
EMPRESA TRANSPORTISTA:
Nombre:

Teléfono 24h (emergencias): CIF.
Dirección email:

Nombre del chofer: Teléfono del chofer:

EMPRESA EN PUERTO DESTINATARIA DEL TRANSPORTE:
Nombre:

Teléfono 24h: Dirección email:

CARACTERISTICAS DEL TRANSPORTE: Nº de piezas: Peso:

Largo: Ancho: Alto:

Descripción de la carga / Tipo de pieza:

Matrícula Tractora: Matrícula Gabarra:

Matrícula Tractora: Matrícula Gabarra:

Lugar o empresa de origen:

Matrículas coches pilotos:

TRANSPORTE DIURNO (07:00 a 22:00) Llegada/entrada a puerto Salida de puerto

Fecha:

TRANSPORTE NOCTURNO (22:00 a 07:00) Llegada/entrada a puerto Salida de puerto

Madrugada del día: al día:

Hora estimada de llegada/salida a zona portuaria:

RECORRIDO: (hacia/desde)
CALLE CORUÑA (Av de Madrid, Gran Vía)

CIRCUNVALACIÓN VG-20 (Zona Bouzas)

AUTOPISTA AP-9 (Zona Arenal/Guixar)

El recorrido transcurre por el interior del Puerto Pesquero ? SI NO

MUELLE DE DESTINO
TERMINAL DE BOUZAS (TT) MUELLE DE REPARACIONES DE BOUZAS 

ORILLAMAR (Astilleros) BERBÉS (Puerto pesquero)

TRASATLÁNTICOS ARENAL (Guixar, Comercio, Transversal)

LA EMPRESA LA EMPRESA AUTORIZACIÓN 

TRANSPORTISTA RECEPTORA/PROPIETARIA AUTORIDAD PORTUARIA

Fdo Fdo Fdo

Fecha: Fecha: Fecha:

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 

TRANSPORTES ESPECIALES

Horario estimado:



1.- Las solicitudes deberán presentarse con al menos 2 días laborables de antelación ante el
departamento de Operaciones Portuarias.

2.- Con al menos 24h de antelación la empresa transportista deberá supervisar el estado del 
recorrido a realizar, colocar el balizamiento y la señalización necesaria en todas las zonas que 
se prevean conflictivas, siempre con la autorización y supervisión de la Policía Portuaria.

3.- Dos horas antes de la llegada a la zona portuaria, se deberá confirmar con el Centro de  Control 
de la Autoridad Portuaria de Vigo que no existe ningún inconveniente para proceder con 
el transporte, a través del teléfono 900 100 802.

4.- No se permite el paso de transportes especiales por el interior del Puerto Pesquero 
después de las 3:00h

NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO


